
Esta resolución no es firme. Contra la misma cabe inter-
poner ante este Juzgado, recurso de apelación para ante
la Audiencia Provincial de Cantabria, en el plazo de cinco
dias desde la notificación, por medio de escrito funda-
mentado.

Las zapatillas intervenidas devuélvanse a «EROSKI».
Y para que conste y sirva de notificación al denunciado

don Remus Otvos, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el Boletin Oficial de Cantabria, expido
el presente.

Santander, 14 de diciembre de 2007.–La secretaria,
Lucrecia de la Gándara Porres.
07/17175

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE TORRELAVEGA

Citación en juicio de faltas número 149/07

Doña Raquel Perales Saez, secretaria del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción Número Seis de
Torrelavega.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
149/2007 se ha acordado citar a:

Don Fernando Ernesto Saiz García, a fin de que el pró-

ximo dia 19 de febrero de 2008 las diez horas, asista en la
sala de vistas de este Juzgado a la celebración del juicio
de faltas arriba indicado, seguido por lesiones, en calidad
de denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer al acto de jui-
cio con todos los medios de prueba de que intente valerse
(testigos, documentos, peritos ...) y que podrá acudir asis-
tido de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Apercibiéndole que de residir en este término municipal, y
no comparecer ni alegar justa causa que se lo impida, podrá
imponérsele una multa, parándole el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho y que, en caso de residir fuera de este tér-
mino, podrá dirigir escrito a este Juzgado en su defensa y
apoderar a otra persona para que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuviere, conforme a lo dispuesto
en el articulo 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Torrelavega, 11 de diciembre de 2007.–El secretario judi-
cial.

Y para que conste y sirva, de citación a don Fernando
Ernesto Saiz García, actualmente en paradero descono-
cido, y su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria,
expido el presente.

Torrelavega, 11 de diciembre de 2007.–La secretaria,
Raquel Perales Saez.
07/17118
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Registro de Prensa, Sección Personas Jurídicas, tomo 13, folio 202, número 1.003, Depósito Legal SA-1-1958

TTAARRIIFFAASS

Suscripciones: 
Anual ........................................................................................... 137,29
Semestral .................................................................................... 68,66
Trimestral ..................................................................................... 34,32
Número suelto del año en curso .................................................. 0,99
Número suelto del año anterior.................................................... 1,45

Anuncios e inserciones: 
a) Por palabra.............................................................................. 0,368
b) Por línea o fracción de línea en plana de una columna ........... 1,99
c) Por línea o fracción de línea en plana de dos columnas.......... 3,35
d) Por plana entera...................................................................... 335,70
+ el 16% IVA
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